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III.Marco Legal 

Con el obj etivo de dar soporte normat ivo al Pro-
grama Sectoria l de Turismo y Desarrollo Econó-
mico 2025-2030. se o bserva como fundamento 
legal el marco reglam entario fed eral y estatal en 
materia d e planeación. Para ello, se da c umpli-
miento en apego a los siguientes: 

Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

Ley de Planeación Federal. 

Ley de Planeación Estatal. 

Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 

Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030. 

Programa Sectorial de Turismo Federal 

2025-2030. 

Ley Cenera/ de Turismo. 

Ley de Desarrollo Turístico del Estado de 
Tabasco. 

Ley para el Desarrollo Económico Soste-
nible del Estado de Tabasco. 

En México, el articulo 25 Constitucional faculta a l 
Estado Mexicano la rectoría de la p laneación. ob-
servando los principios de soberanía, régimen 
democrático, justicia distributiva del ingreso y ri-
queza nacional. En ese contexto, quedan tam-
bién como sujetos obligados de los procesos d e 
planeación los gobiernos estatales y municipales 
del país. 

El obj etivo de e llo es pla near, conducir, coordinar 
y orientar la actividad económica nacional, así 
como velar por la estabilidad de las finanzas pú-
blicas. 

El artículo 26 Constitucional regula e l proceso de 
organización d e la p laneación del desarro llo na-
cional , la cual será democrática y d eliberativa. 

En Tabasco. tal potestad q ueda facultada en el 
artículo 76 de la Constitución Política del E stad~ 
Libre y Soberano d e Tabasco. En é l, se expresa la 
obligación d e conducir la rectoría d e l Desarrollo 
de la Entidad. Otorga funciones normativas d e 
p laneación, conducción, coordinación y o rienta-
ción de la Actividad Económica EstataL ello en 
un marco de equidad social y produc tiv idad. 

También. expresa la importancia de implem en -
tar un Sistema de Planeación Democrática de l 
Desarrollo Estatal. En ese contexto una de las ta-
reas del gobierno es recoger las aspiraciones y 
demandas de la sociedad, instrumentando ac-
ciones de participac ión social convocando a los 
diversos sectores p roductivos y sociales, en aras 
de construir una p lataforma ciudadana que in-
cluya sus propuestas de nación en un docu-
mento rector. 

En concordancia con lo anterior, la Ley de Pla-
neación de l Estado de Tabasco, en su articulo 4° 
queda susten tada la facultad del Poder Ejecutivo 
Estatal para conducir la planeación de la Enti-
dad. Por su parte. el artículo 14 de la Ley en co-
m ento, regula la armonización de la planeación 
democrática con re lac ión a las leyes federales. 

El artículo 16, faculta a la Coordinación General 
de Vinculación con e l Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Tabasco (COPLADET) 
los procesos de integració n del Plan Estatal de 
Desarro llo, en los que los en tes de la administra-
ción pública estatal deben coordinarse. A su vez, 
en la fracción 111, queda comprendida la obliga-
ció n de participar en la integración de los pro-
gramas regionales y especiales que e l señor Go-
bernador del estado. señale. En las fracciones V Il 
y VIII. se regula la armonización que debe existir 
entre los programas y el presupuesto d e la enti-
dad pública a que haya lugar. siendo la Matriz de 
Marco Lógico uno de los instrumentos estratégi-
cos a utilizar. 
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Objetivo 4.5. Proteger y 
restaurar los ecosiste· 
mas naturales. promo· 
viendo su uso susten · 
table mediante una 
política ecológica hu· 
manista. inclusiva y 
participativa. 

centros integradores del 
estado y los corredores lo· 
glstlcos como motores del 

crecimiento. 

Objetivo 6.8.8. Diversificar 
la base industrial y agroin· 
dustrial de Tabasco me· 
diante el impulso a secta· 
res emergentes. como 
biotecnología. energía re· 
novable y agroalimenta· 
ción, c reando empleos y 
valor agregado. 

Objetivo 6.8.3. Prolongar 
la estadía turística en Ta· 

basco. diversificando y 
mejorando la calidad de 
la oferta para atraer visi· 
tantas aprovechando las 
oportunidades de canee· 
tividad y acceso que brin· 

Objetivo 6.8.21.2. Contribuir al desarrollo 
de las zonas con alto potencial turístico y 
la vocación productiva de los centros inte· 
grado res. transformando de forma res-
ponsable sus riquezas naturales y cultura-
les en auténticos motores de progreso. 
aprovechando las oportunidades que 
ofrecerán la construcción del puerto de 
Frontera. el corredor interoceánico. la refi· 
nería "Oimeca Dos Bocas·. los corredores 
económicos del bienestar y el proyecto 
del Tren Maya. 

Objetivo 6.8.21 .5. Integrar estratégica· 
mente la agroindustria en la oferta turís· 
tica de Tabasco. promoviendo el consumo 
de productos locales. modernizando las 
cadenas de valor y facilitando el acceso a 

dan los corredores logísti· apoyos. tecnología y financiamiento para 
cos y económicos. convertir a los productores locales en pro· 

tagonistas del turismo regional. diversifi· 
cando la oferta y fomentando un crecí· 
miento económico inclusivo y sostenible. 
aprovechando las oportunidades que 
ofrecen la construcción del puerto de 
Frontera. el corredor interoceánico. la refi· 
neria "Oimeca Dos Bocas·. los corredores 
económicos del bienestar y el Tren Maya. 

Objetivos de 

Desarrollo 

~stenible 
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Tabla 2. Alineación del Programa Sectorial Turismo y Desarrollo Económico 202S· 2030 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Programa Sectorial Turismo y Desarrollo Económico 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Linea de Acción Sostenible 

6.8.21.1.1.1. Posicionar la marca turística del Estado. vinculándola a los proyectos estratégicos 

como el Tren Maya, la refinería "Oimeca Dos Bocas· y el corredor interoceánico y los corredores 

económicos de Bienestar para potenciar su visibilidad en mercados globales . 

6.8.21 .3.1 .1. Consolidar una plataforma tecnológica integral para el turismo en Tabasco. que 

ofrezca información sobre rutas, atractivos, transporte. eventos y recomendaciones gastronó-

micas. permitiendo la vinculación directa con productos y servicios turísticos locales. 

6.8.21.7.1.1 . Realizar análisis específicos para identificar las necesidades de financiamiento de 
las MiPyMES en cada región del Estado. priorizando la inclusión financiera de personas em-

prendedoras rurales y la vinculación con los proyectos estratégicos. 

6.8.21.7.1.2. Crear una cartera de proyectos estratégicos que detonen el desarrollo eco-nómico. 

social y turlstico del Estado. utilizan-d o los Centros Integradores para canalizar recursos y asis-

tencia técnica. con un enfoque en las oportunidades derivadas de los proyectos estratégicos. 

6.8.21 .9.1.1. Contar con un programa integral de impulso. acompañamiento y aceleración para 

emprendimientos que brinde vinculación con mentores y redes de contacto y apoyo en el 

ecosistema emprendedor. 

6.8.21.2.1.1. Desarrollar centros de atención turística integrados a la ruta del Tren Maya, ofre-

ciendo información, servicios y experiencias únicas que promuevan la riqueza cu ltural y natu-
ral del Estado. 

6.8.21.2.3.1 . Incrementar el turismo rural y comunitario como un vehículo clave para el d esa-

rrollo económico y la cohesión social. garantizando que las comunidades locales sean prota-
gonistas del c recimiento turístico. vinculándose con las oportunidades d e transp orte e inter-

cambio que proporcionarán el corredor interoceánico. el puerto de Frontera. los corredores 

económicos del bienestar y el Tren Maya. 

6.8.21.5.1.3. Fomentar la creación d e una red de productores agroindustriales conectados d i-

rectam ente con la industria turística, asegurando que los productos locales sean parte funda-

mental de la o ferta gastronómica del Estado, impulsando la sostenibilidad y la promoción de 

productos regionales en un contexto global. 

• 
. . 
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VISIÓN, MISIÓN 

Y VALORES 
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Sumado a lo anterior. las políticas de desarrollo 
se han cobijado en objetivos distintos al forta-
lecimiento territorial comunitario, privile-
giando el c rec imiento de urbes sin una cone-
xión ordenada entre las distintas zonas que las 
integran. Ello, obedece a la falta de interés y 
preocupación por evitar las discrepancias que 
existen entre las zonas y circuitos regionales del 
estado. donde. su tendencia se ha enfocado en 
g ran medida hacia las grandes regiones sin un 
plan de acompañamiento integral para vincu-
lar a los espacios locales que las circundan. 

Lo expresado en líneas arriba obliga a redefinir 
la dirección contraída en periodos anteriores, 
donde se potencialice la unificación y aprove-
chamiento de los Centros Integradores como 
aquellos espacios verdaderos que tienden a 
proporcionar capacidades productivas de ma-
nera estratégica. 

Significa a su vez. que el gobierno del estado 
proporcione los e lementos, mecanismos e ins-
trumentos administrativos de colaboración 
conjunta entre estos y los gobiernos locales, los 
empresarios y la sociedad en su conjunto a 
efectos de coordinar d e forma estratégica las 
tareas sustanciales para una gestión turística 
efectiva. creando así. un Tabasco como un des-

tino turístico competitivo y sostenible en el es-
cenario nacional e internacional. 

Si bien. en los últimos años, ha crecido con la 
introducción de novedosas ferias y festivales, 
tales como: la tradicional feria del estado, o el 
festival del queso y del chocolate. por citar al-
gunos, o la asignación de títulos de pueblos y 
barrios mágicos en localidades como Tapiju-
lapa. Frontera y Jalpa de Méndez. respectiva-
mente, poco se ha hecho por escalar como un 
producto turística nacional e internacional. La 
llegad a de la Refinería Olmeca en el puerto de 
Dos Boca. delineó un marco de oportunidad 
que no ha sido aprovechado de forma opor-
tuna. 

Con información de Datatur (2024, p. 44), para 
el año 2022, el aporte de Tabasco al PIB fue de 

619 mil 702 millones de pesos. ocupando así. la 
posición número 13 con relación a las demás 
entidades federativas,. mientras que e l PIB Tu-
rístico fue de 29 mil 668 millones de pesos. Por 

ello. el turismo en Tabasco debe ser compren-
d ido no solamente como el indicador sectorial 
que promueve la estancia del viajero en las di-
fe·rentes regiones del estado. La singularidad 
conceptual ha provocado que no se involucren 
las diferentes áreas estratégicas de la economía 
local, limitando el desarrollo integral de los di-
versos sectores productivos del estado. En ese 
sentido. es importante reorganizar la visión 
conceptual del turismo, por una que sea inclu-
yente. transformadora y progresista con el en-
torno regional. proponiendo así. una configura-
ción denominada economía turística, la cual 
permita aprovechar las oportunidades genera-

das por la construcción del Puerto de Frontera, 
el corredor interoceánico. e l Tren Maya, la Refi-
nería Olmeca y los corredores económicos del 
biienestar. 

Tabasco, entre los años 1983 y 201 8 llegó a al-
bergar alrededor de 186 Centros Integradores 
(CI ). áreas geográficas que fueron pensadas 
como espacios locales para articular el desarro-
llo económico y social, reordenar los territorios. 
dotarlos de servicios públicos y equipamiento 
urbano. que a su vez brindaran un marco de 

oportunidad de desarrollo educativo y cultural. 

Sin embargo, los que un día fueron diseñados 
como los pilares del progreso, quedaron en 
simples aspiraciones que se han convertido en 
grandes limitantes para acortar las brechas de 
las desigualdades sociales y económicas de la 
entidad. Lo anterior, fue demostrando con el 
tiempo, una visión obsoleta y la precariedad de 
in,centivos para planificar la economía turística 
del estado, para aprovechar de forma sosteni-
ble las riquezas naturales y culturares que co-
existen en estos espacios locales. 

A tal situación. se suma, la subestimación de las 
distintas vocaciones productivas, la cual ha de-
terminado el deterioro de la estructura-funcio-
nal de estos Centros. limitando así. al plano tu-
rístico jugar un papel fundamental para deto-
nar la economía estatal de forma sostenible. 
Con relación a e llo , la Coordinación General de 
Centros Integradores plantea en su Diagnóstico 
de Comunidades de los Centros Integradores 
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1 Coordinación General de Centros Integradores (S.f). Diagnóstico de Comunidades 
de los Centros Integradores en Tabasco. [Presentación Power Point]. Recuperado de: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

https://tabasco.gob.mx/sites/default/files/users/planeacion_spf/Proyecto%20Sis-
tema%20de%20Consulta%20e%20Informaci%C3%B3n%20de%20los%20Cen-
tros%20Integradores%20de%20Tabasco.pdf  
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2 En la siguiente dirección electrónica de Campo Tabasco se pueden 
consultar dichos datos: https://campotabasco.gob.mx  
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Entre los principales productos agrícolas se en-
cuentran el Plátano Tabasco. con una produc-
ción de 621 mil 552 toneladas anuales, lo que 
representa un valor de producción 2 mil 243 
millones 949 mil pesos: la Caña de Azúcar. con 
una producción de 1 millón 776 mil 354 tone-
ladas y un valo r de producción de 1 mil 520 mi-
llones 555 mil pesos: Palma de Aceite con una 
producción de 438 mil 228 toneladas lo que re-
presenta un valo r de producción de 1 mil 147 
millones 370 mil pesos: en una cuarta posición 
se encuentra el Cacao. produciendo a lrededor 
de 17 mil 823 toneladas con un valor de pro-
ducción de 814 millones 184 mil pesos; entre 
ot1ros, tales como, maíz grano, limón, naranja, 
piña. calabaza chi hua y copra. 

Respecto al lugar que ocupa Tabasco en la pro-
ducción nacional de sus principales productos. 
el ranking nacional, coloca al Caca-o en primer 
lugar, mientras que e l plátano y la p iña ocupan 
e l segundo y tercer lugar respectivamente. 

En mater ia pesquera. según datos de Campo 
Tabasco (2024), nuestro estado se encuentra en 
la posición número 13 del ranking nacional. 
Esto se debe a que concentra una producción 
aproximada de 25 mil 829 toneladas anua-
les de las p r incipales especies representando el 
1.4% del volumen total de la producción pes-
quera y acuícola nacional. Además, dentro de 
sus virtudes hidrográficas se encuentra la pre-
sencia de 227 lagunas con 68 mil 2 1 S hectáreas 
de espejo de agua, de las cuales 23 mil perte-
necen al complejo de lagunas costeras, tales 
como Mecoacán. Tupilco-Redonda y Carmen-
Pajonai-Machona. 

El significado de lo antes señalado es impor-
tante para la entidad y su entorno, pues son es-
tas las grandes potencialidades primarias con 
las que cuenta y que, de ser aprovechadas de 
una forma integra 1 y sostenible asociadas a la 
economía turística. pueden ofrecer ventajas 
produ ctivas competitivas entre los Centros In-
tegradores del estado. generando corredores 
turísticos agrícolas y de pesca deportiva. 

Se trata de generar una conexión entre la acti-
v idad turística rural y las principales zonas de 
producción agrícola, como un medio de cono-
cimiento de los procesos y procedimientos 

agroindustriales vinculados a rutas o destinos 
ecoturísticos. lo que. a su vez. permite fomentar 
y explotar la pesca deportiva como una activi-
dad de entreten imiento que encaja en los sec-
tores recreativos del estado. 

El arte culinario y la agroindustria tabas-
queña como productos turísticos 

Otra de las. formas mediante la cual Tabasco 
puede consolidarse como destino turístico es e l 
arte culinario. sin embargo, la fa lta de visión 
para integrar en la cadena productiva de valor 
asociada a la agroindustria y la economía turís.-
tica ha sido precaria. No solo basta con recono-
cer la riqueza gastronómica local. de la cua l 
goza la entidad, sino que debe emprenderse un 
ej ercicio de políticas públicas y gobernanza tu-
rística. la cual se convierta en un punto estraté -
gico de conocimiento y .aprovechamiento 
como un referente regional, nacional e interna-
cional. 

La Culinary Art School (2015), en su presenta-
ción "Tabasco: Gastronomía Tabasqueña", iden-
tifica como ¡parte de e lla, tamales de chipil ín. 
barbacoa de pescado, pejelagarto asado, carne 
salada, frijol con carne de cerdo. chirmoles de 
pejelagarto. sierra. mojarra o róbalo; acamaya 
y/o piguas, y ostiones a l tapesco; así como, co-
midas exóticas. tales como: pato. iguana, carne 
de res, son muchas de las variedades que ofrece 
Tabasco. 

En cuanto a bebidas, destacan e l pozol, cho-
rote. horchata de arroz. esquimo. agua de ma-
talí con limón, polvillo, avena con chocolate, 
aguardiente de caña: mientras que ent re los 
postres hechos a base del arte -culinario local se 
encuentran, el tu rulete, oreja de mico, dulce de 
cocoyol, melocotón. dulce de coco. naranja 
agria enj o lochada, buñuelos con miel. hacen 
un gran complejo gastronómico. 

Esta gastronomía ha sido reconocida y ag ru-
pada en diferentes presentaciones. tales como: 

Platillos prehispánicos. 
Influencias españolas. 
Platillos con mariscos. 
Platillos con carnes. 
Platillos con vegeta les. 
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documento "MIPYMES mexicanas: Motor de 
nu estra economía". publicado en su Primera 
versión de junio 2:0244 señala que las micro, pe-
queñas y medianas empresas concentran el 
99.8% de ese universo de unidades económicas 
en nuestro país. De este segmento, es impor-
tante referir que las categorías en este sector, 
las micro concentran el 95%, las pequeñas el 
4% y las medianas 0 .8%. De esta ma1nera a nivel 
nacional se cuenta con 4 .7 millones de estas 
empresas. las cuales albergan alrededor del 
69% del total d e personas empleadas. 

En ese mismo sentido, contribuyen con el 52% 
al PIB Nacional, destacando como· principales 
actividades económicas el comercio al por me-
nor, servicios y manufacturas. Esto significa que 
se convierten en un verdadero motor econó-
mico para la autogeneración de empleos en el 
país, pues, permiten emplear en México, alre-
dedor de 27 millones de personas. lo que repre-
senta el 68.4% del total de personas que traba-
jan en el sector empresarial. 

En cuanto a la esperanza de vida de las MIPY-
MES. la Secretaría de Economía ijunio 2024). 
cita que, si un negocio supera los cinco años de 
vida, este tiene la probabilidad de que se dupli-
que su vida. sin embargo, el promedio de vida 
es de 8 .4 años. No obstante, también refiere 
que de cada 100M IPYMES, 52 mueren a los dos 
años. De los datos en comento y con informa-
ción del Estudio de la Demografía de los Nego-
cios, INEGI. 2021 , señala que la mortalidad de 
los establecimientos por sector es del 38% los 
servicios privados no financieros. el 30% en 
áreas como el com ercio y el 26 por ciento se 
encuentran en el manufacturero. 

El análisis económico referido en cuanto a 
MIPYMES5 Nacional en su base comparada con 
la estatal, la cual como ya se citó líneas arriba, 
representa el 95.5% . Tal situación significa la ur-
gente necesidad de poner atención en el creci-
miento y consolidación de este segmento em-
presarial. sumando un marco de oportunidades 

• Sa.t::rAt,. r í :~~ da Feonnmí:. Uunin 7074) MIPVM,I;S mlniÍt:AnU· Mntnr de. n u o~t r ó\ 

CM::onomía_ Pr im ~~::~ra Vérsi6n_ Subs9Crétaría dé COméreio Extc:uior-Unidad dé ln-
telígencia Económica Global. Cobiem o de México. Recuperado el 1 S de abril 

de 2025 de: ht tpsJtwww.gob.mx/cms/uploads/attach· 

ment/file/ 923851/20240626_Dosier_MIPYMES_SAUDA_I11térac• 

en las cuales se puedan insertar en la cadena 
productiva con valor que garanticen su sosteni-
miento. 

De ahí. la importancia de promover la imple-
mentación de programas de apoyo y fondos de 
financiamiento a las MIPYMES. con un enfoque 
en el desarrollo económico regional y la inclu-
sión de sectores históricamente marginados 
priorizando su integración a los proyectos es-
tratégicos nacionales como el Tren Maya, la 
construcción del puerto de Frontera. el Corre-
dor Interoceánico y los Corredores Económicos 
del Bienestar, siendo esta la brecha en la que 
se debe apostar a la generación de empleos de 
calidad. la promoción de la inclusión econó-
mica y el empoderamiento de las mujeres em-

prendedoras del estado. 

Industrialización de bienes y servicios, diver· 
sificación de la actividad económica y capa· 
cidad exportadora de Tabasco 

Con información del Producto Interno Bruto 
por Entidad Federativa (PIBE, Año base 2018), 
entre las capacidades productivas que posee 
Tabasco para desarrollar y fortalecer su econo-
mía en 2023. se encuentran la industria de la 
construcción que representa el 4.85% del valor 
nacional, el comercio al por menor con el 
1.91 %, los servicios inmobiliarios con el 1.71 % y 
las industrias manufactureras con el 0.43% con 
relación al contexto nacional. siendo sin lugar a 
dudas la industria minera en materia de petró-
leo, la que ocupa el primer lugar en el estado, 
teniendo una contribución a la nación del 
45.22%, lo que la posiciona como la primera en-
tidad en importancia en México en esta activi-
dad. 

Dentro de la economía Tabasqueña, la indus-
tria del petróleo representa el 47.46% del valor 
agregado, además de concentrar el 94% de las 
exportaciones y el 77% de la inversión extran-
jera (INEGI. 2023a). Dentro de sus cualidades 
está la calidad de remuneración económica 
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para sus empleados. pues son nueve veces más 
altas que el promedio estatal de otra:s indus-
trias, sin embargo, solo agrupa el 4% de la 
fuerza laboral en el estado (JNEGI, 2023b). 

Cabe destacar que el 3 .41 % que representa la 
industria manufacturera en el estado se obser-
van ramas como la fabricación de productos 
derivados del petróleo y el carbón: la industria 
química, industria del plástico y del hule; indus-
tria alimentaria; y la industria de las bebidas y 
el tabaco. considerándose a su vez las principa-
les fuentes de exportaciones manufactureras y 
de inversión extranjera. Otras fuentes de mine-
rales no metálicos que ha cobrado relevancia 
en la entidad ha sido la del cemento. En este 
rubro, al ser la industria manufacturera la de 
menor tamaño. esta se ha visto limitada para 
agregar valor a sus procesos de producción y 
aprovechar los abundantes recursos naturales 
con los que cuenta la entidad. 

Importante citar que esta industria a nivel na-
cional representa el 21 % del valor agregado 
con un 24% del personal ocupado; mientras 
que Tabasco. está representado por el 4.2% lo 
que se refleja en un nivel de ocupación de 9% 
del personal ocupado. En lo que se refiere al 
personal ocupado derivado del comercio al por 
menor. en la entidad representa el 32% consi-
derado relativamente alto. mientras que a nivel 
nacional se encuentra por debajo con un 22% 
en la media del país. 

Lo anterior, obliga al estado voltear a ver al sec-
tor industrial de maner a tácita y oportuna para 
que permita impulsar la creación y consolida-
ción de mayor infraestructura aprovechando 
las potencialidades de las que goza la entidad 
de manera natural y e stratégica en el mapa 
geopo lítico de la nación. Cabe destacar que. 
para noviembre de 2024, las ventas internado· 
nales de Tabasco fueron de 5 .7 millones de dó-
lares y las compras internacionales en e se 

DATAMÉXICO (2025). Tabasco. Secretaria de Economía. Gobierno 

de la República. Recuperad o el 28 de marzo de 2025 de: 

https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/tabasco· 

tb 

mismo periodo fueron de 39 millones de dóla-
res (DATAMEXICO. 2025)6• esto como parte del 
balance comercial de la entidad. 

Lo anterior se verá fortalecido mediante la inte-
gración de las empresas locales a mercados in-
ternacionales, aprovechando los corredores lo-
gísticos y comercilales del estado para mej orar 
su competitividad global. De la misma manera. 
se da la necesidad de implementar un Sistema 
de Información Económica. que permita esta-
bllecer un registro estadístico propio para la 
toma de decisiones y formulación de políticas 
públicas. en materia industrial y del comercio 
exterior. Esto debe ir acompañado del desarro-
llo de competencias profesionales que fortalez-
can el capital humano y en consecuencia se 
privilegie su incorporación al sector económico. 

Fortalecimiento institucional para el desarro-
llo económico sostenible 

Actualmente el estado cuenta con la Ley para 
el Desarrollo Económico Sostenible del estado 
de Tabasco, que establece el marco normativo 
del desarrollo económico. la cual fue expedida 
mediante el decreto 1537

• Tal regulación tiene 
como fin generar políticas públ icas que pro-
muevan el desarrollo de ac tividades económi-
cas e industriales, uso de manera responsable 
de las energías alternativas en las empresas y 
atraer inversiones nacionales y extranjeras, en-
tre otras más. Esto en cuales quiera de las di-
mensiones y ciclo, que plantea este tipo de 
toma de decisiones públicas para fomentar, de 
manera equilibrada. el aprovechamiento de los 
diversos recursos naturales para la satisfacción 
de la ciudadanía. sin alterar su entorno y com-
prometer el futuro de nuevas generaciones. 

Otra de las grandes tareas públicas que este 
sector gubernamental acoge para su registro y 
vi-gilancia. es incrementar la certificación de las 
d iversas actividades productivas del estado. en 
aras de propiciar un esquema saludable y de 
responsabilidad social de las empresas tabas-
queñas. Esto para que incursionen de manera 

ley para el Desarrollo Económico Sostenible del Estado de Ta · 

basco. Publicado en el Su p. "E" al P.O. 8055 DE 16 de noviem bre de 

20·19. lra. Reforma publicada en el Sup. "H" a l P.O. 8380 de 2S·Dic· 

2022. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 139 

 

competitiva en el entorno local. regional. nacio-
nal e internacional. Para ello. mediante la Ley 
antes citada, en su artículo 24, establece la ins-
cripción de diversas sujetos. sistemas y/o mar-
cas en el Registro Público Estatal de Certifica-
ciones. tales como, certificadores. personas cer-
tificadas, sistemas de gestión de calidad, siste-
mas de gestión medioambientales, sistemas de 
gestión de prevención de riesgos laborales. sis-
temas de gestión de personas, certificados de 
productos ecológicos. certificados de denomi-
naciones de origen o similares. marcas de ga-
rantía y marcas de conformidad y calidad. por 
citar algunos. 

En materia de incentivos. la normatividad vi-
gente en comento, en su capítulo VIl artículo 
25, refiere cuáles son los criterios que las em-
presas. como unidades económicas. deben ob-
servar para ser favorecidos por los incentivos y 
beneficios fiscales. entre ellos. estar al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
estatales y federales. 

Además, considera el hecho de que las unida-
des económicas pr-omuevan estrategias para el 
consumo de productos locales, inversión o 
coinversión con valor agregado. incremento 
anual de empleos formales. agroindustria o in-
dustrialización, certificación de producción de 
bienes y servicios. desarrollo y crecimiento de 
actividades económicas distintas a las petrole-
ras. sustitución de importaciones por bienes y 
servicios locales. por citar algunas. 

Sin embargo. lo anterior requiere implementar 
estrategias y normas que logren fortalecer el rol 
del Consejo Consultivo para el Desarrollo Eco-
nómico Sostenible del Estado (CCDESE). siendo 
este definido normativamente como el órgano 
colegiado auxiliar del Poder Ejecutivo del Es-
tado, con el propósito de analizar, asesorar, opi-
nar y en su caso proponer acciones. políticas y 
proyectos que impulsen el desarrollo econó-
m iico sostenible del estado. 

Por ello, es importante la elaboración del Re-
glamento Interno del CCDESE. esto para regu-
lar y hacer eficiente su organización y funciona-
miento. 

Otras de las formas que el estado requiere para 
fortalecer institucionalmente el desarrollo eco-
nómico sostenible de la entidad, es la consoli-
dación del Sistema Estatal de Mejora Regulato-
ria (SEMRJ. Si bien. existe una Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus 
Municipios (LMRETM). ésta exige la implemen-
tación de herramientas orientadas al cumpli-
miento del mandato constitucional de simplifi-
cación de las regulaciones, trámites y servicios, 
y demás objetivos previstos en la ley en la ma-
teria. 

También, dentro de las debilidades que se 
identifican hoy en día en este rubro son la for-
malización del Catálogo Estatal de Regulacio-
nes. Trámites y Servicios (CERTS). en las depen-
dencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal, 
que permitan facilitar la interacción de los su-
jetos obligados con la ciudadanía. Se trata pues 
que el estado de Tabasco busque asegurar que 
sus regulaciones en materia económica y turís-
tica no limiten la creación de empresas, por el 
contrario, éstas deben motivar la expansión, 
consolidación y fortalecimiento de manera efi-
ciente para que exista una libre determinación 
de acciones en mercados competitivos locales. 
regionales, nacional e internacional. 

Para cerrar la brecha del fortalecimiento insti-
tucional del desarrollo sostenible de la entidad. 
es importante poner atención en la infraestruc-
tura y servicios que ofrece la Central de Abasto 
de Villahermosa (CAV). que permita a los loca-
tarios operar de forma eficiente, en beneficio 
de los comerciantes y consumidores. Enten-
dida la Central de Abastos de Villahermosa 
(CAV). como el área en la que converge la acti-
vidad comercial del sector primario y del sector 
de abarrotes del estado, cuya función estraté-
gica es la distribución de productos alimenti-
cios a los mercantes en un grado especializado 
de producción. ésta debe considerarse como 
un centro logístico. que garantice una efectiva 
agilización de operaciones comerciales entre 
los pequeños y medianos productores. además 
de regular los procesos de compraventa entre 
estos. evitando así. la intermediación comercial. 
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6.8.21.1.2.5. Incrementar la inversión en infraes-
tructura hotelera y otros servicios turísticos. con 
un enfoque en las nuevas oportunidades gene-
radas por el crecimiento del turismo industrial 
y de negocios. derivado de los grandes proyec-
tos a t1ravés de alianzas estratégicas con los sec-
tores públicos y privados. 

6.8.21. 1.2.6. Lograr la apertura de nuevas rutas 
de conectividad aérea y terrestre, aprove-
chando la consolidación del puerto de Frontera 
y las líneas férreas del Tren Maya. para atraer 
tanto a visitantes como a residentes de zonas 
cercanas y de mercados internacionales estra-
tégicos. 

6.8.21.2. Contribuir al desarrollo de las zonas 
con alto potencial turístico y la vocación pro-
ductiva de los centros integradores, transfor-
mando de forma responsable sus riquezas na-
turales y culturales en auténticos motores de 
progreso, aprovechando las oportunidades 
que ofrecerán la construcción del puerto de 
Frontera, el corredor interoceánico, la refine-
ría "Oimeca Dos Bocas", los corredores econó· 
micos del bienestar y el proyecto del Tren 
Maya. 

6 .8.27.2.7. Promover el desarrollo de proyectos 

de infraestructura turística priorizando a los 

centros integradores como motores de creci-

miento económico regional, para transformar-

los en verdaderos polos de progreso y bienes-

tar, vinculados a las nuevas oportunidades de 

desarrollo que brindarán los proyectos estraté-

gicos del Estado, incluyendo el Tren Maya. 

6.8.21 .2.1.1. Desarrollar centros de atención tu-
rística integrados a la ruta del Tren Maya. ofre-
ciendo información, servicios y expe·riencias 
únicas que promuevan la riqueza cultural y na-
tural del Estado. 

6.8.21.2.1.2. Lograr alianzas estratégicas con 
instituciones públicas y educativas para la ela-
boración de un diagnóstico integral que identi-
fique las necesidades, el potencial turístico y la 
vocación productiva de los Centros Integrado-
res del Estado. aprovechando la conectividad e 
infraestructura que proporcionará el puerto de 
Frontera. el corredor interoceánico y el Tren 

Maya. fomentando una mayor movilidad y 
atracción turística. 

6.8 .21.2.1.3. Establecer alianzas transformado-
ras para la inversión privada en infraestructura 
turística en los centros integradores. generando 
oportunidades que permitan a las empresas 
contribuir al desarrollo económico local, al 
tiempo que se posicionan como actores clave 
en la modernización y competitividad de Ta-
basco. especialmente en las zonas cercanas a 
la refinería "Oimeca Dos Bocas". los corredores 
económicos del bienestar y las rutas del Tren 
Maya. 

6.8.21.2.1.4. Promover proyectos turísticos que 
aprovechen principalmente las rutas logísticas 
que conectarán con el corredor interoceánico. 
los corredores económicos del bienestar y el 
Tren Maya, creando circuitos turísticos que in-
tegren las riquezas culturales. gastronómicas y 
naturales de la región. impulsando la afluencia 
turística, el comercio local y la conexión de Ta-
basco con otros estados del sureste de México. 

6.8.21.2.1.5. Promover el desarrollo de un sis-
tema integral de señalética turística que in-
cluya información clara y accesible sobre atrac-
tivos. rutas y servicios disponibles en Tabasco. 
utilizando tecnología innovadora y diseños in-
elusivos para mejorar la experiencia del visi-
tante y facilitar el acceso a los recursos natura-
les y culturales del Estado. 

6.8.21.2.2. Fortalecer la vocación turística y pro-

ductiva de los Centros Integradores mediante 

la formación y desarrollo de competencias, así 

como el acceso a fuentes de financiamiento, 

aprovechando las oportunidades generadas 

por los proyectos estratégicos de infraestruc-

tura en la región, incluyendo las rutas del Tren 

Maya. 

6.8.21.2.2.1. Implementar programas de forma-
ción integral para el desarrollo de competen-
cias enfocadas al emprendimiento. desarrollo 
de productos tur ísticos y generación de em-
pleos de calidad. basados en el principio de 
prosperidad compartida. conectando estos es-
fuerzos con las nuevas industrias emergentes 
en torno a la refinería "Oimeca Dos Bocas". el 
puerto de Frontera y el Tren Maya. 
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6.8.21.2.2.2. Desarrollar programas de apoyo y 
financiamiento dirigido a proyectos de turismo 
comunitario, empoderando a las comunidades 
tabasqueñas como protagonistas del desarrollo 
turístico. potenciando su participación en los 
corredores económicos del bienestar y las rutas 
del Tren Maya, que abrirán nuevas conexiones 
entre regiones turísticas. 

6.8.21.2.2.3. Facilitar el acceso a fuentes de fi-
nanciamiento para proyectos productivos y tu-
rísticos que se alineen prefe rentemente con las 
oportunidades de inversión derivadas del co-
rredor interoceánico, el puerto de Frontera y el 
Tren Maya, incentivando el desarrollo de inicia-
tivas que generen un impacto positivo en el 
bienestar de las comunidades locales y fomen-
ten el turismo de largo recorrido. 

6.8.27.2.3. Incrementar la participación activa y 

protagonista de las comunidades locales en 

/os proyectos turísticos y productivos, asegu-

rando que nuestro pueblo sea el principal be-

neficiario del desarrollo, con una visión ali-

neada a los proyectos estratégicos de infraes-

tructura en el estado, como el Tren Maya. 

6.8.21.2.3.1. Incrementar el turismo rural y co-
munitario como un vehículo clave para el desa-
rrollo económico y la cohesión social, garanti-
zando que las comunidades locales sean prota-
gonistas del crecimiento turístico, vinculán-
dose con las oportunidades de transporte e in-
tercambio que p roporcionarán el corredor in-
teroceánico, el puerto de Frontera, los corredo-
res económicos del b ienestar y el Tren Maya. 

6.8.21.2.3.2. Incorporar a las comunidades y 
pueblos originarios en la identidad turística. 
destacando sus tradiciones, cultura y produc-
tos únicos para diversificar la oferta turística. es-
pedal mente en aquellas zonas donde la refine-
ría "Oimeca Dos Bocas". el Tren Maya y los co-
rredores económicos del bienestar abrirán nue-
vas oportunidades de mercado. 

6.8.21 .2.3.3. Crear proyectos turísticos que inte-
gren las rutas logísticas y comerciales del corre-
dor interoceánico. el puerto de Frontera y el 
Tren Maya, maximizando el impacto de los co-
rredores económicos del bienestar. para que 

los beneficios de la inversión lleguen de m .a-
nera equitativa a todas las regiones del Estado. 

6.8.21.3. Posicionar a Tabasco como un refe-
rente turístico y económico mediante el uso 
de plataformas tecnológicas e innovadoras 
que proyecten su riqueza natural, cultural y 
gastronómica a mercados nacionales e inter-
nacionales .. 

6.8.27.3.7. Mejorar las capacidades tecnológicas 

de las y los prestadores de servicias turísticos y 

emprendedores locales a través de la diqitali-

zación del sector, creando un ecosistema digi-

tal que permita a Tabasco competir a nivel 

global. 

6.8.21 .3.1.1. Consolidar una plataforma tecnoló-
gica integral para el turismo en Tabasco. que 
ofrezca información sobre rutas, atractivos, 
transporte. eventos y recomendaciones gastro-
nómicas. permitiendo la vinculación directa 
con productos y servicios turísticos locales. 

6.8.21 .3.1 .2. Implementar tecnologías como la 
realidad aumentada y recorridos virtuales. para 
que personas de cualquier parte del mundo 
puedan descubrir a Tabasco en todo su esplen-
dor. 

6.8.21.3.1.3. Crear un observatorio d igital de 
tendencias turísticas y de mercado que reco-
pile datos clave para comprender el comporta-
miento y evolución del sector turístico de Ta-
basco. 

6.8.21 .3. 1 .4. Promover la creación de espacios 
creativos y de innovación tecnológica que im-
pulsen la aparición de startup.s locales enfoca-
das en el turismo digital, desarrollando aplica-
ciones y plataformas que mejoren la experien-
cia turística. 

6.8.21.3.1.5. Incrementar la conectividad digital 
en el Estado para optimizar la promoción y ac-
ceso a los destinos turísticos. asegurando que 
las y los turistas puedan explorar y planificar su 
próxima experiencia en Tabasco d esde cual-
quier lugar del mundo. 

6.8.27.3.2. Promover un programa de incentivos 

para que las empresas adopten tecnologías 
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avanzadas en el desarrollo y promoción de zo-
nas turísticas estratégicas. 

6.8.21 .3.2. 1. Implementar un programa integral 
de capacitación tecnológica dirigido a presta-
doras y prestadores de servicios turísticos, así 
como a emprendedores locales, para aumentar 
su competitividad en el entorno global. 

6.8.21.3.2.2. Disponer de un catálogo de progra-
mas de apoyo. que facilite el acceso y aprove-
chamiento de soluciones innovadoras en tec-
nología, dirigidas a fortalecer la presencia digi-
tal y la promoción de Tabasco como destino tu-
rístico. 

6.8.21 .3.2.3. Contar con un esquema de incenti-
vos para empresas que implementen tecnolo-
gías verdes y sostenibles en el desarrollo de 
proyectos turísticos, priorizando aquellos que 
contribuyan a la conservación del patrimonio 
natural y cultural de Tabasco. 

6.8.21 .3.2.4. Fomentar un programa de certifi-
cación para empresas turísticas que adopten 
tecnologías digitales innovadoras. otorgándo-
les ventajas competitivas en la promoción de 
sus servicios dentro de las plataformas digitales 
oficiales del Estado. 

6.8.27.3.3. Promover alianzas estratégicas con 

empresas tecnológicas, instituciones acadé-

micas y centros de investigación para desarro-

llar soluciones innovadoras que impulsen la 

competitividad turística de Tabasco. 

6.8.21.3.3.1. Fomentar la colaboración con uni-
versidades y centros de investigación para crear 
programas de desarrollo de tecnologías aplica-
das al turismo, tales como inteligencia artificial, 
para mejorar la experiencia del visitante y opti-
mizar los servicios turísticos. 

6.8.21.3.3.2. Establecer convenios con empresas 
tecnológicas nacional·es e internacionales. que 
faciliten la implementación de herramientas 
de big data y analítica avanzada, para prever 
tendencias turísticas y m ejorar la oferta de ser-
vicios en tiempo real. 

6.8.21 .3.3.3. Contar con un laboratorio de inno-
vación turística en alianza con la academia y el 

sector privado. donde se desarrollen y prueben 
nuevas tecnologías aplicadas al turismo. que 
puedan ser implementadas en Tabasco. 

6.8 .21 .4. Consolidar a Tabasco como un refe· 
rente culinario nacional e internacional me· 
di ante el desarrollo de eventos emblemáticos, 
la promoción de la gastronomía local y el for· 
talecimiento de habilidades en el sector gas· 
tronómico, apoyando prioritariamente a pe· 
queños productores y cocineras tradicionales, 
aprovechando la proyección que brindan los 
proyectos estratégicos, como el Tren Maya y 
los corredores económicos del bienestar, para 
impulsar la inversjón, el turismo y la competi· 
tividad en los mercados globales. 

6.8.27.4.1. Consolidar y promover eventos em-

blemáticos que proyecten a Tabasco como un 

destino culinario de excelencia, utilizando 

nuestra rica tradición gastronómica como una 

herramienta clave para atraer turismo e inver-

sión nacional e internacional, vinculando a los 

Centros Integradores y los nuevos desarrollos 

como el puerto de Frontera y el Tren Maya. 

6.8.21.4.1.1. Desarrollar festivales y ferias gastro-
nómicas anuales emblemáti·cas. centradas en 
la grandeza de nuestra gastronomía local. con 
la participación de los Centros Integradores, 
que no solo muestren al mundo la riqueza de 
nuestros sabores, .sino que también proyecten 
a Tabasco como un referente culinario de Mé-
xico. 

6.8 .21.4.1.2. Implementar un programa de "Em-
bajadores Gastronómicos de Tabasco", que in-
volucre a figuras destacadas de la cultura culi-
naria del Estado. incluidas las cocineras tradi-
cionales, para representar y promover Jos sabo-
res tabasqueños en eventos nacionales e inter-
nacionales. 

6.8.21.4.1.3. Lanzar una campaña de promoción 
diigital "Sabor a Tabasco" en redes sociales y 
plataformas internacionales, donde influen-
cers, food bloggers y medios especializados en 
gastronomía promuevan la cocina local, inclu-
yendo productos y recetas originarias de los 
Centros Integradores. así como la experiencia 
culinaria que el Estado tiene para ofrecer. 
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6.8.21 .4.1.4. Establecer el "Premio Anual a la Ex-
celencia Gastronómica Tabasqueña", que reco-
nozca y destaque lo mejor de la cocina tabas-
queña y el uso de productos locales. con la par-
ticipación de los Centros Integradores. 

6.8.27.4.2. Impulsar el desarrollo de habilidades 

y estándares de calidad en el sector gastronó-

m ico, apoyando a pequeños productores y co-
cineras tradicionales para que puedan com-
petir en mercados nacionales e internaciona-

les, potenciándose por las oportunidades que 

brindan los corredores logísticos y económicos 

en el Estado. 

6.8.21 .4.2.1. Incrementar la formación gastronó-
mica tabasqueña, donde se capaci te en cocina 
tradicional, maneJo de productos locales y em-
prendimiento gastronómico a jóvenes y profe-
sionales de la cocina, así como a pequeños pro-
ductores y cocineras tradicionales. 

6.8.21 .4.2.2. Promover un programa de certifi-
cación de restaurantes y cocineros tabasque-
ños, que garantice la autenticidad y la calidad 
de la comida local ofrecida a los visitantes y tu-
ristas. 

6.8.21.4.2.3. Crear un programa de apoyo a pe-
queños productores y cocineras tradicionales, 
brindándoles acceso a financiamiento, capaci-
tación en técnicas culinarias, así como asisten-
cia en estrategias de comercialización y venta. 

6.8 .21 .5. Integrar estratégicamente la agroin-
d ustria en la oferta turística de Tabasco, pro-
moviendo el consumo de p roductos locales, 
modernizando las cadenas de va lor y facili-
tando el acceso a apoyos, tecnología y finan-
ciamiento para convertir a los productores lo-
cal es en protagonistas del turismo regional, 
diversificando la oferta y fomentando un cre-
cimiento económico inclusivo y sostenible. 
aprovechando las oportunidades que ofrecen 
la construcción del puerto de Frontera, e l co-
rredor interoceánico, la refinería "Oimeca Dos 
Bocas", los corredores económicos del bienes-
tar y el Tren Maya. 

6.8.27.5. 7. Crear sinerqias entre el sector aqroin-

dustrial y turístico que impulsen la economía 

local, vinculando los productos tabasqueños a 

las rutas logísticas y comerciales creadas por 

los proyectos estratégicos y colocando a los 

productores locales, principalmente aquellos 

de los centros integradores, como protagon is-
tas de la oferta turística. 

6.8.2 1.5.1.1. Incrementar la apertura de merca-
dos gastronómicos regionales y agroindustria-
les dentro de los principales destinos turísticos, 
aprovechando la conectividad proporcionada 
por e l corredor interoceánico y el Tren Maya. 
para que los productores locales puedan ven-
der directamente sus productos a los visitantes 
y turistas. ofreciendo ingredientes autóctonos y 
productos agrícolas únicos que distinguen a 
Tabasco. 

6.8.21 .5.1.2. Suscribir convenios estratégicos 
con productores locales para integrar sus pro-
ductos en la oferta turística d e Tabasco, desta-
cando aquellos vinculados a las áreas cercanas 
al puerto de !Frontera. el Tren Maya y la refinería 
"O imeca Dos Bocas", asegurando que nuestra 
riqueza agrícola y artesanal forme parte inte-
gral de la experiencia de los visitantes y turistas. 

6.8.21.5.1.3. Fomentar la creación de una red de 
productores agroindustriales conectados direc-
tamente con la industria turística, asegurando 
que los productos locales sean parte funda-
mental de la oferta gastronómica del Estado. 
impulsando la sostenibilidad y la promoción de 
productos regionales en un contexto g lobal. 

6 .8.27.5.2. Facilitar el acceso a tecnología, finan-

ciamiento y certificación para pequeños pro-

ductores, para impulsar que la agroindustria 

tabasqueña se modernice y se integre comple-

tamente en fa oferta turística del Estado, apro-

vechando los recursos y oportunidades que 

brindan los proyectos estratégicos de infraes-

tructura. 

6.8.21.5.2.1. Lograr la modernización de las ca-
denas de valor agroindustria les. facilitando el 
acceso a tecnología y financiamiento para pe-
queños productores en zonas estratégicas, in-
cluidas los centros integradores, así como las 
cercanas al puerto de Frontera. la refinería "01-
meca Dos Bocas", el proyecto del Tren Maya. y 
los corredores económicos del bienestar. 
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6.8.21.6.1.6. Establecer alianzas con institucio-
nes académicas y centros de investigación para 
brindar formación, capacitación y asistencia 
técnica sobre las mejores prácticas en empa-
ques y embalajes sostenibles. normas nutrí-
mentales. diseño de imagen e identidad visual, 
así como la gestión de la propiedad intelectual, 
asegurando que los productos locales cumplan 
con los más altos estándares de calidad. 

6.8.27.6.2. Aumentar la participación de las 

MiPyMES tabasqueñas en las cadenas pro-

ductivas y de valor de Jos sectores estratéqicos 

de la economía, incluyendo el sector turístico 

como motor del desarrollo económico y apro-

vechar los flujos comerciales y turísticos del 

Tren Maya, el puerto de Frontera, el corredor 

interoceánico y los corredores económicos del 

bienestar. 

6.8.21 .6.2.1. Fomentar el desarrollo de las MiPy-
MES locales como proveedoras de las cadenas 
productivas estatales, nacionales e internacio-
nales, con foco en el turismo, la industria y los 
sectores logísticos vinculados al Tren Maya, el 
puerto de Frontera. el Corredor Interoceánico y 
los Corredores Económicos del Bienestar .. 

6.8 .21.6.2.2. Lograr la inclusión de las M iPyMES 
en eslabones más elevados de las cadenas de 
valor, aumentando su competitividad y presen-
cia en mercados de mayor valor agregado, in-
tegrando las oportunidades logísticas y comer-
ciales que ofrecen los proyectos logísticos y 
económicos. 

6.8.21.6.2.3. Realizar diagnósticos detallados de 
las cadenas de valor en t orno a los sectores es-
tratégicos. identificando oportunidades para la 
participación de las MiPyMES tabasqueñas en 
las áreas de influencia de los proyectos logísti-
cos y económicos. 

6.8.21.6.2.4. Organizar eventos y proyectos que 
promuevan la participación de las M iPyMES 
tradicionales de todas las regiones del Estado 
en mercados locales, nacionales e internacio-
nales, utilizando los Centros Integradores y las 
estaciones. puertos y zonas económicas como 
puntos clave de acceso y vinculación. 

6.8.21.6.2.5. Incrementar el consumo de pro-
ductos tabasqueños bajo la marca distintiva. 
mediante e l desarrollo de sinergias estratégicas 
entre las empresas locales y la Secretarfa de Tu-
rismo y Desarrollo Económico. 

6.8.21.6.2.6. Implementar un programa integral 
de apoyo y asesoría técnica para el registro de 
marcas destinado a emprendedores. micro, pe-
queñas y medianas empresas, que promueva la 
formalización de sus marcas. asegurando su 
protección y posicionamiento en el mercado 
local. nacional e internacional. 

6.8.27.6.3. Incrementar el apoyo en tecnología. 

investigación e innovación en los MiPyMES, 

fortaleciendo su estructura organizacional y 

procesos productivos para atraer y mantener 

inversiones, con especial atención a las zonas 

de influencia del Tren Maya, el puerto de Fron-

tera, el corredor interoceánico y los corredor:es 

económicos del bienestar. 

6.8.21.6.3.1. Capacitar a los servidores públicos 
y empresariales de Tabasco en temas de inves-
tigación, desarrollo e innovación, fomentando 
una cultura de transformación productiva ba-
sada en el conocimiento y orientada a aprove-
char las oportunidades de los proyectos logísti-
cos y económicos. 

6.8.21 .6.3.2. Colaborar en la organización de fe-
rias de ciencia y tecnología, promoviendo la 
participación de instituciones educativas, cen-
tros de investigación y empresariado local, en 
la generación de soluciones innovadoras que se 
integren a lo.s nuevos polos de desarrollo. 

6.8.21.6.3.3. Consolidar proy·ectos estratégicos 
como la Agenda de Competitividad de los Des-
tinos Turísticos de Tabasco, que promuevan la 
competitividad, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, alineados con los proyectos ferro-
viarios, portuarios. del corredor interoceánico y 
corredores económicos d el b ienestar. 

6.8.21.6.3.4. Lograr la c reación de laboratorios 
de gestión de la información en el Estado, utili-
zando los Centros Integradores como nodos de 
innovación que conecten con las necesidades 
productivas del territorio. especialmente en las 
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zonas de influencia de los proyectos logísticos 
y económicos. 

6.8.21.6.3.5. Desarrollar acciones en el marco 
del Programa Estatal de Innovación. Desarrollo 
Tecnológico y Competitividad (INTEC). priori-
zando aquellos proyectos que promuevan el 
desarrollo turístico, económico e industrial sos-
tenible en las regiones vinculadas al Tren Maya, 
el puerto de Frontera, ·el corredor interoceánico 
y los corredores económicos del bienestar. 

6.8 .21 .7 . Contar con un programa de apoyo y 
fondos de financiamiento a las MiPyMES, con 
un enfoque en el desarrollo económico regio-
nal y la inclusión de sectores histór icamente 
marginados, priorizando su integración al 
proyecto del Tren Maya, el puerto de Frontera, 
el corredor interoceánico y los corredores 
económicos del bienestar. 

6.8.27. 7.7. Aumentar la oferta de productos fi-

nancieros accesibles para detonar el desarro-

llo de las MiPyMES del Estado, priorizando 

aquellas ubicadas en zonas rurales y margina-

das, apoyadas por los Centros Integradores y 

los polos de desarrollo generados por el Tren 

Maya, el puerto de Frontera, el corredor inter-

oceánico y los corredores económicos del bie-

nestar. 

6.8.21.7.1.1. Realizar análisis específicos para 
identificar las necesidades de financiamiento 
de las MiPyMES en cada región del Estado, prio-
rizando la inclusión financiera de personas em-
prendedoras rurales y la vinculación con los 
proyectos estratégicos. 

6.8.21 .7.1.2. Crear una cartera de proyectos es-
tratégicos que detonen el desarrollo econó-
mico. social y turístico del Estado. utilizando los 
Centros Integradores para canalizar recursos y 
asistencia técnica. con un enfoque en las. opor-
tunidades derivadas de los proyectos estratégi-
cos. 

6.8.21. 7.1 .3. Desarrollar productos financieros 
oportunos y accesibles que mejoren la compe-
titividad y el acceso a tecnología de las MiPy-
MES. con énfasis en aquellas ubicadas en las ru-
tas del Tren Maya. e l puerto de Frontera y los 
corredores económicos del bienestar. 

6.8.21.7.1.4. Contar con programas de econo-
mía social para e l apoyo directo a grupos de 
atención prioritaria de sectores históricamente 
marginados. enfocados principalmente al fo-
mento del autoempleo. 

6.8.27. 7.2. Fomentar la cultura financiera entre 

emprendedores, empresariado y MiPyMES del 

Estado, promoviendo la educación financiera 

como pilar del desarrollo económico local, ali-

neado con las oportunidades logísticas y co-
merciales que ofrecen los proyectos del Tren 

Maya, el puerto de Frontera, el corredor inter-

oceánico y los corredores económicos del bie-

nestar. 

6.8.21.7.2.1. Aumentar la capacidad de evalua-
ción de proyectos productivos, asegurando que 
las iniciativas de financiamiento se alineen con 
los principios de la economía social y solidaria. 
y que aprovechen las oportunidades logísticas 
generadas por los trenes. el puerto y los corre-
dores económicos. 

6.8.21.7.2.2. Desarrollar una base de datos cen-
tralizada que incluya información sobre progra-
mas y esquemas financieros disponibles para 
las M iPyMES, con énfasis en las regiones de in-
fluencia de los proyectos estratégicos. 

6.8.21.7.2.3. Establecer alianzas para imple-
mentar programas de capacitación y asesoría 
financiera dirigidos a emprendedores y empre-
sariado. con especial énfasis en las regiones 
apoyadas por los Centros Integradores y los 
proyectos logísticos y económicos. 

6.8.27.7.3. Incrementar la presencia y participa-

ción de intermediarios financieros que operan 

en el estado, facilitando el acceso a financia-

miento para proyectos productivos en las 

MiPyMES, con especial enfoque en las áreas de 

influencia del Tren Maya, el puerto de Frontera, 

el Corredor Interoceánico y los Corredores Eco-

nómicos del Bienestar. 

6.8.21.7.3.1.1mplementar programas dirigidos a 
estimular el desarrollo del empresariado local 
en el sector económico. fomentando un sis-
tema financiero local sólido que apoye a las 
MiPyMES y aproveche las oportunidades co-
merciales y de infraestructura generadas por 
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los proyectos ferroviarios. portuarios y econó-
micos. 

6.8.21.7.3.2. Atraer intermediarios financieros 
nacionales e internacionales de probada sol-
vencia que fortalezcan el sistema financiero lo-
call, vinculándolos a proyectos estratégicos en 
turismo, tecnología y desarrollo económico, 
con énfasis en las nuevas rutas y polos de desa-
rrollo .. 

6.8.21.7.3.3. Fortalecer la promoción de fondos 
de garantías líquidas para proyectos que pro-
muevan la inclusión financiera y ·el desarrollo 
de MiPyMES en sectores estratégicos como el 
turismo. la industria y la economía verde. ali-
neados con los polos de desarrollo ferroviario, 
portuario, y de los ·corredores logísticos y eco-
nómicos. 

6.8.21.8. Promover la inclusión económica y el 
empoderamiento de las mujeres emprende· 
doras en Tabasco, facilitando su acceso a re-
cursos financieros, capacitación y redes de 
apoyo para el desarrollo sostenible de sus 
proyectos empresariales. 

6.8.27.8.7. Establecer programas de apoyo, fi-

nanciamiento y asistencia técnica dirigidos a 

mujeres emprendedoras, priorizando aquellas 

en zonas rurales y marginadas, fomentando 

su participación en los sectores económico y 

turístico del Estado. 

6.8.21.8.1.1. Establecer un programa estatal de 
financiamiento exclusivo para mujeres em-
prendedoras, que impulse la creación, consoli-
dación y expansión de sus negocios. con espe-
cial énfasis en aquellas que se desarrollan en 
los sectores productivos vinculados al turismo, 
así como a los proyectos logísticos y económi-
cos. 

6.8.21.8.1.2.1mplementar programas de capaci-
tación y asesoría en gestión empresarial. acceso 
a mercados y tecnología. destinados a mujeres 
emprendedoras, fortaleciendo sus habilidades 
para liderar p royectos empresariales sosteni-
b les y competitivos. en colaboración con los 
Centros Integradores y otras instituciones de 
apoyo. 

6.8.21.8.1.3. Desarrollar redes de apoyo y cola-
boración entre mujeres emprendedoras. fo-
mentando la creación de cooperativas, asocia-
ciones y alianzas estratégicas que les permitan 
acceder a nuevos mercados. mejorar su com-
petitividad y generar un impacto positivo en 
sus comunidades, promoviendo la inclusión 
económica y social. 

6.8.21.9. Lograr el desarrollo y la innovación 
de emprendimientos en los sectores creati· 
vos, culturales, turísticos y tecnológicos de 
Tabasco, brindando apoyo integral para su 
crecimiento y consolidación en el mercado lo· 
cal, regional y nacional. 

6.8.27.9.7. Establecer programas de apoyo inte-

gral a emprendedores de los sectores creati-

vos, culturales, turísticos y tecnológicos, que fa-

ciliten el acceso a recursos, financiamiento, ca-

pacitación y espacios de colaboración para 

fortalecer su innovación y desarrollo, priori-

zando sectores vulnerables de la población. 

6.8.21.9.1.1. Contar con un programa integral 
de impulso. acompañamiento y aceleración 
para emprendimientos que brinde vinculación 
con mentores y redes de contacto y apoyo en 
el ecosistema emprendedor. 

6.8.21.9.1.2. Organizar eventos y actividades 
que promuevan la visibilidad y e l desarrollo de 
los emprendimientos. ferias y festivales para ex-
hibir productos y servicios innovadores. 

6.8.21.9.1.3. Implementar un mecanismo de 
apoyo al emprendimiento en la Secretaría de 
Turismo y Desarrollo Económico. que ofrezca 
información sobre programas de apoyo, convo-
catorias y oportunidades de financiamiento, 
asesoría legal y contable para la formalización 
y gestión de emprendimientos en vinculación 
con instituciones públicas. organismos del sec-
tor privado y social. los Centros Integradores y 
los Ayuntamientos del Estado. 

6.8.21.9.1.4. Promover el aprovechamiento de 
los espacios públicos para el desarrollo de acti-
v idades en promoción de productos y servicios. 
capacitación, asesoramiento e impulso de las 
actividades emprendedoras como espacios 
compartidos de trabajo. 
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6.8.21.1 O. Incrementar el desarrollo industrial 

del Estado de Tabasco, impulsando la crea· 
ción y consolidación de infraestructura, la 
atracc:ión de inversiones y la generación d e 

empleos de calidad. a través de la industriali· 
za ción sostenible, priorizando los sectores es· 
tratégicos como el turismo, la agroindustria, 
la logística y la tecnología. 

6.8.27. 70. 7. Modernizar la infraestructura indus-

trial y agroindustrial en Tabasco, enfocándose 

en la creación de parques industriales, agro-

parques y centros loqisticos que se vínculen 

con los proyectos estratégicos en el Estado 

como el Tren Maya, el puerto de Frontera, el co-
rredor interoceánico, la refinería "Oimeca Dos 

Bocas" y los corredores económicos del bienes-

tar. 

6 .8 .21 .1 0.1.1 . Fungir como oficina estat al de " ln-
vest & Trade". facilitando el aterrizaje de nuevas 
inversiones y negocios. que se conviertan en 
oportunidades comerciales para las empresas 
tabasqueñas. 

6 .8 .2 1.1 0.1.2 . Promover el establecimiento y 
consol idación de los parques industriales y 
agroparques especializados en el Estado. inte-
grando infraestructura de vanguardia que faci-
lite la instalación de nuevas industrias y la mo-
dernización de las existentes. con un enfoque 
en sostenibilidad y eficiencia energética. 

6 .8 .21.1 0.1 .3 . Fomentatr la creación de centros 
logísticos estratégicamente ubicados para vin-
cularse a las rutas del Tren Maya, el corredor in-
teroceánico, e l puerto de Frontera, la refinería 
"Oimeca Dos Bocas" y los corredores económi-
cos del bienestar para mejorar la conectividad 
y logística de las industrias locales. impulsando 
la oferta exportable local. 

6 .8 .21 .1 0.1.4 . Gestionar incentivos fiscales. fi-
nancieros y logísticos q1ue faciliten la inversión 
en infraestructura industrial y agroindustrial 
por parte de actores nacionales e internaciona-
les, alineando estas inversiones con los princi-
pios de desarrollo sostenible y la cre-ación de 
empleos formales y bien remunerados. 

6.8.27. 70.2. Fomentar la competitividad de la in-

dustria y agroindustria local mediante la 

transferencia tecnológica, el impulso a la inno-

vación, el desarrollo tecnológico y la formación 

de capital humano especializado, garanti-

zando la participación de Tabasco en las cade-

nas productivas globales. 

6 .8 .2 1.1 0.2.1. Implementar programas de desa-
rrollo tecnológico e innovación dirigidos a las 
industrias estratégicas del Estado. promo-
viendo la adopción de tecnologías avanzadas y 
sostenibles que mejoren la competitividad y 
productividad de las empresas locales vincula-
das al sector industrial y agroindustrial. 

6 .8 .21.1 0.2.2 . Promover alianzas entre la indus-
tria, gobierno, empresas, instituciones educati-
vas y los centros de investigación para desarro-
llar programas de formación y capacitación 
técnica en áreas clave como: manufactura 
avanzada. robótica. automatización. logística. 
particularmente la ferroviaria y la industrializa-
ción de productos agrícolas. 

6.8.27.70.3. Fomentar la participación de las in-

dustrias locales en las cadenas productivas 

nacionales e internacionales, facilitando su in-

tegración en mercados de mayor valor agre-

gado, con énfasis en los sectores agroindus-

triales vinculados al comercio internacíonal a 

través de los corredores logísticos del Tren 

Maya, el puerto de Frontera, el corredor inter-

oceánico y los corredores económicos del bie-

nestar. 

6 .8 .2 1 .1 0.3.1. Establecer un programa de desa-
rrollo de proveedores para fortalecer las capa-
cidades de las empresas tabasqueñas. a fin de 
cumplir con los requerimientos de las grandes 
cadenas y empresas emblemas de los sectores 
p roductivos. 

6.8.27. 70.4. Incentivar la sostenibilidad en el sec-

tor industrial y af:¡roindustrial mediante el im-

pulso a la economía circular, la eficiencia ener-

gética y la reducción del impacto ambiental 

de sus actividades productivas. 
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6.8.21 .1 0.4.1 . Desarrollar programas específicos 
que fomenten la adopción de prácticas de eco-
nomía circular en las industrias tabasqueñas, 
promoviendo la eficiencia en los procesos pro-
ductivos tales como el recicléde. la reutilización 
de materiales y la reducción de residuos indus-
triales y agrícolas. 

6.8.21.1 0.4.2 . Implementar incentivos económi-
cos y fiscales para que las empresas industriales 
y agroindustriales inviertan en energías limpias 
y tecnologías que reduzcan su huella de car-
bono, contribuyendo a los objetivos de sosteni-
bilidad del Estado. 

6.8.21.1 0.4.3. Promover normas y regulaciones 
que impulsen la industria y agroindustria verde, 
con la finalidad de que las empresas locales 
operen bajo estándares internacionales de sos-
tenibilidad y responsabilidad social, para mejo-
rar su competitividad en mercados globales. 

6.8 .21 .11 . Lograr la diversificación de la base 
industrial y agroindustrial de Tabasco me-
diante la promoción de sectores emergentes, 
favoreciendo la generación de valor agregado 
y la creación d e empleos en industrias y 

agroindustrias innovadoras. 

6.8.27. 77. 7. Desarroflar políticas públicas que 

promuevan la creación de industrias emer-

gentes en sectores como biotecnología, ener-

gía renovable, industria agroalimentaria y ma-

nufactura avanzada, alineados con Jos proyec-

tos estratégicos del Estado. 

6.8.21 .11.1 .1. Promover incentivos y programas 
de financiamiento para emprendedores e in-
versionistas interesados en desarrollar indus-
trias emergentes, particularmente en áreas re-
lacionadas con biotecnología. energía verde e 
industrialización de productos agrícolas. 

6.8.21.11.1.2. Fomentar la inversión en infraes-
tructura especializada para el desarrollo de la 
ag roindustria y la industria agroalimentaria, 
vinculadas al procesamiento y exportación de 
productos locales. aprovechando las oportuni-
dades logísticas y comerciales del Tren Maya. el 
corredor interoceánico. el puerto de Frontera y 
los corredores económicos del bienestar. 

6.8.21.11.1 .3. Crear redes de colaboración entre 
los sectores público. privado y académico para 
el desarrollo de proyectos de investigación es-
pecialmente en el sector agro industrial. biotec-
nología y demás sectores emergentes. con el 
objetivo de generar tecnologías y productos in-
novadores que incrementen el valor agregado 
de la producción industrial en el Estado. 

6.8.27. 77.2. Incentivar la transferencia de tecno-

logía y la atracción de industrias de alta tecno-

logía y agroindustrias que contribuyan al 

desarrollo del Estado y lo inserten en cadenas 

globales de valor. 

6.8.21 .11.2.1. Establecer convenios de coopera-
ción con empresas nacionales e internacionales 
de alta tecnología para atraer inversiones y pro-
yectos industriales en Tabasco. vinculados con 
sectores como automatización, biotecnologia, 
robótica. inteligencia artificial y energías lim-
pias. 

6.8.21.11.2.2. Promover un programa de atrac-
ción de talento especializado en áreas de alta 
tecnología y agroindustria. ofreciendo incenti-
vos y programas de desarrollo profesional para 
capital humano altamente calificado. 

6.8.21.11.2.3. Promover la instalación de cen-
tros de investigación en biotecnología, agroin-
dustria y desarrollo industrial en zonas estraté-
gicas del Estado, alineados con los polos de 
desarrollo industrial y logístico que se generan 
alrededor de los proyectos logísticos, ferrovia-
rios y portuarios. 

6 .8.27. 77.3. Promover el desarrollo de la industria 

audiovisual como sector emergente vinculado 

a las nuevas tender:cias de medición y promo-

ción, para el fortalecimiento de las estrategias 

implementadas en el contexto nacional y re-

gional. 

6.8.21 .11.3.1. Promover la instalación de una co-
misión fílmica del Estado enfocada a fortalecer 
la industria audiovisual con participación mul-
tisectorial, a fin de impulsar el desarrollo y eje-
cución de proyectos audiovisuales que detonen 
la industria cinematográfica y atracción de in-
versiones. 
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6.8.21.11.3.2. Gestionar alianzas con institucio-
nes educativas. culturales y tecnológi-cas para 
su involucramiento en la capacitación. forma-
ción y análisis del potencial estatal. 

6.8.21.1 1.3.3. Promover el forta lecimiento de 
habilidades, herramientas, productos y servi-
cios que beneficien al sector, para su desarrollo 
y crecimiento. 

6.8.21.11 .3.4. Impulsar la creación de fondos e 
incentivos que apoyen a la industria audiovi-
sual para atraer producciones nacionales, re-
gionales e internacionales en sus diversos for-
matos y modalidades. 

6.8 .21.12. Incrementar la capacidad exporta-
dora de la industria y agroindustria tabas-
queña, integrando a las empresas locales en 
mercados internacionales y aprovechando los 
corredores logísticos y comerciales del Es-
tado para mejorar su competitividad global. 

6.8.21.12.1. Desarrollar programas de promoción 

de exportaciones irdustriales y agroindustria-

les, facilitando el acceso a mercados interna-

cionales para las MiPyMES y grandes empre-

sas del Estado, integrándolas a las cadenas 

globales de valor. 

6.8.21.12.1 .1. Implementar un programa inte-
gral de promoción y apoyo a la oferta exporta-
ble de las empresas industriales y agroindus-
triales t abasqueñas, bri ndando asesoría técnica 
y promoviendo su financiamiento y capacita-
ción sobre los requisitos y normativas interna-
cionales, con especial atención a las industrias 
vinculadas a l corredor interoceánico, el puerto 
de Frontera y los corredores económicos del 
bienestar. 

6.8.21.12.1 .2. Establecer acuerdos comerciales y 
misiones empresariales en mercados estratégi-
cos para las industrias y agroindustria tabas-
queña. facilitando su participación en ferias in-
ternacionales. exposiciones y ruedas de nego-
cios en sectores industriales clave. 

6.8.21 .12.1.3. Establecer en la Secretaría de Tu-
rismo y Desarrollo Económico un centro de in-
teligencia comercial y competitividad exporta-

dora que ofrezca a las empresas locales estu-
d ios de mercado. análisis de competencia in-
ternacional y herramientas para identificar 
oportunidades de exportación en los sectores 
industriales más competitivos. 

6.8.21.12.2. Incentivar la modernización de la in-

dustria y agroindustria local para cumplir con 

los estándares internacionales de calidad, sos-
tenibilidad y eficiencia, impulsando su compe-

titividad en mercados globales. 

6.8 .21.12.2.1. Crear un programa de moderniza-
ción tecnológica dirigido a las empresas indus-
triales y agroindustriales del Estado, con e l fin 
de garantizar que cumplan con los estándares 
int ernacionales en términos de calidad, soste-
nibilidad y certificaciones. facilitando su acceso 
a mercados extranjeros. 

6.8.21.12.2.2. Fomentar la adopción de tecnolo-
gías limpias y procesos de producción eficien-
tes que reduzcan los costos operativos de las 
empresas locales, mejorando su competitivi-
dad en mercados internacionales y garanti-
zando la sostenibilidad de la industria. 

6.8.21.1 2.2.3. Colaborar con instituciones inter-
nacionales y agencias de cooperación para 
atraer fondos y asistencia técnica, orientados al 
fortalecimiento de la capacidad exportadora 
de las industrias y agroindustrias locales, con 
énfasis en la transferencia de tecnología y me-
jores prácticas internacionales. 

6.8 .21 .13. Impulsar la creación del Sistema de 
Información Económica de Tabasco, como 
una herramienta tecnológica en la que se 
compila la información económica actuali-
zada del Estado, para la toma d e d ecisiones 
de las unidades económicas, e l cual tendrá ca-
rácter público y estará vinculado a un sitio de 
internet con datos abiertos. 

6.8.21.13.1. Recopilar, inteqrar y analizar la infor-

mación estadístico y geográfica del Estado en 
materia turística y económica generada por el 

sector público, privado y social poro la elabo-

ración de diagnósticos y toma de d-ecisiones. 
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6.8.21.13.1 .1. Contar con una plataforma digital 
de datos abiertos que compile información 
económica actualizada del Estado, accesible 
para todas las unidades económicas y el pú-
b lico en general. facilitando la toma de decisio-
nes basadas en datos confiables. 

6.8.21.13.1.2. Establecer un sistema de actuali-
zación y validación continua de los datos eco-
nómicos, en colaboración con instituciones 
académicas. o rganismos empresariales y enti-
dades gubernamentales. para garantizar la pre-
cisión y relevancia de la información disponi-
b le. 

6.8.21.13.1.3. Difundir e intercambiar datos e in -
formación con sistemas o centros de informa-
ción públicos o privados locales, nacionales e 
internacionales. 

6.8.21.14. Incrementar el desarrollo de compe-
tencias profesionales para fortalecer el capi-
tal humano y su incorporación al sector eco-
nómico. 

6.8.27.74.7. Establecer un mecanismo integral 

de certificación de competencias profesiona-

les en coordinación con instituciones educati-

vas, empresas e instituciones públicas, para 

garantizar la calidad y competitividad del ca-

pital humano en los sectores turístico y econó-
mico. 

6.8.21.14.1 .1. Desarrollar un sistema de certifi-
cación estatal en el cual la Secretaria de Tu-
rislmo y Desarrollo Económico colabore como 
ente certificador de competencias, en áreas 
clave para el crecimiento de los sectores pro-
ductivos. 

6.8.21.14.1 .2. Disponer de un registro público 
estatal de certificaciones de las personas, em -
presas y productos. 

6.8.21.14.1 .3. Establecer convenios con institu-
ciones educativas. cámaras empresariales y or-
ganismos de certificación para integrar las cer-
tificaciones emitidas a nivel estatal, nacional e 
internacional en el registro público. garanti-
zando la validez y reconocimiento de dichas 
certificaciones. 

6.8.21.14.1 .4. Lanzar campañas de difusión so-
bre e l registro público estatal. destacando la 
importancia de las certificaciones para mejorar 
la competitividad y credibilidad de los produc-
tos y servicios tabasqueños. tanto en el mer-
cado local como internacional. 

6.8.21. 14.1 .5. Implementar incentivos para 
aquellas personas. empresas y productos que 
cuenten con certificaciones reconocidas y s.e 
registren en el sistema estatal. fomentando la 
formalización y profesionalización del sector 
productivo. 

6.8.21. 14.1 .6. Facilitar el acceso a programas de 
capacitación y certificación para jóvenes. em-
prendedores y trabajadores en activo, promo-
viendo la mejora continua de sus habilidades y 
fomentando su inserción en el sector turístico y 
económico. 

6.8.21.15. Fortalecer la resiliencia económica 

del Estado de Tabasco mediante la imple· 
mentación de mecanismos que garanticen la 
continuidad y recuperación de las actividades 
productivas y empresaria les en situaciones de 
emergencia económica. 

6 .8.27.75.7. Desarrollar un plan integral de res-

puesta económica ante emergencias, que es-
tablezca medidas preventivas y mecanismos 

de reactivación productiva para asegurar la 

sostenibilidad y el desarrollo económico del Es-

tado en escenarios de crisis. 

6.8.21.1 5.1 .1. Implementar un fondo de contin-
gencia para la recuperación económica que 
apoye a las micro. pequeñas y medianas em-
presas (MiPYMES) con créditos flexibles y sub-
sidios durante estados de emergencia. 

6.8.21. 1 S. 1 .2. Establecer alianzas con institucio-
nes financieras y organismos internacionales 
para crear p rogramas de apoyo financiero es-
pecíficos. q u e faciliten la reactivación de activi-
dades productivas post-emergencia. 

6.8.21.1 5.1.3. Crear una p lataforma de monito-
reo y evaluación para identificar sectores p ro-
ductivos vulnerables. permitíendo una rápida 
implementación de medidas de protección y 
recuperación. 
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En ese eje. las M IPyMES serán u nidades econó-
micas consolidadas y fortalecidas con una 
fuerza de crecimiento hacia la gran empresa en 
los diversos sectores productivos del estado. La 
industrialización de bienes y servicios será un 
sector que logre incrementar sus procesos de 
manufactura asociados a la capacidad de ex-
portación que la entidad requiere para que de 
forma equilibrada diversifique su economía. 

En ese mismo ángulo. e l forta lecimiento insti-
tucional para el desarrollo económico sost en i-
ble, mediante la mejora de proceso regulato-
rios. incentivos económicos y/o fiscales. así 
como. flexibilidad en los mecanismos de inver-
sión público-privada. permitirán que el sector 
público sea el conductor idóneo d e dicho lide-
razgo. 
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Programas y Proyectos 

Proyecto Nuevo Centro d e Co nven c io nes 

Descripción. El Centro de Convenciones será 
diseñado para satisfacer las necesidades de or-
ganizadores y participantes. ofreciendo instala-
ciones de alta calidad, servicios de vanguardia 
y accesibilidad para diversos públicos. así 
mismo busca ser un motor de desarrollo para 
la región, no solo en términos de infraestruc-
tura. sino como un punto de encuentro para la 
innovación. el conocimiento y el intercambio 
de ideas. 

Objetivo. Construir un centro de convenciones 
moderno y eficiente que sea un referente na-
cional e internacional. para la realización de 
eventos. congresos y exposiciones. impulsando 
el desarrollo económico y turístico de la región. 

Justificación. El anteproyecto de construcción 
de un centro de convenciones en el estado de 
Tabasco responde a la necesidad de fortalecer 
la infraestructura turística y económica de la re-
gión. así como a la creciente demanda de espa-
cios adecuados para albergar eventos de carác-
ter nacional e internacional. impulsando el tu-
rismo de negocios. que actualmente repre-
senta una parte significativa del turismo global. 
Este tipo de turismo contribuye de manera di-
recta al crecimiento de la economía local me-
diante la generación de empleo. la ocupación 
hotelera y el consumo de productos y servicios 
locales. 

Beneficiarios: Dos millones 403 mil habitantes. 

Meta: Construcción de un Centro de Conven-
ciones. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaria de Turismo y Desarro-
llo Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas del Go-
bierno del Estado de Tabasco y entes federales. 

Financiamiento: 380 millones 250 mil pesos. 

Proyecto Desarrollo de señ alética t u r ística en 
carreteras 

Descripción. Tabasco no cuenta con señalética 
de calidad destinada especificamente al tu-
rismo y que cumpla con estándares de funcio-
namiento adecuado a la información y aten-
ción de las necesidades de los visitantes. 

Objetivo. Instalar señalética en vías de comuni-
cación estatales; preventivas, indicativas y de 
ubicación de servicios y productos turísticos. así 
como de promoc ión y difusión. 

Justificación. Las condiciones actuales de 
abandono y falta de mantenimiento al sistema 
de información y señalética turísti-ca del estado 
causan confusión en la ubicación y accesibili-
dad de los servicios y productos turísticos. mala 
imagen del estado y poca afluencia de visitan-
tes nacionales. Por lo tanto, es importante dise-
ñar señalizaciones coherentes y estandarizados 
que refuerce la identidad visual del estado. me-
jorando la experiencia del visitante. 

Beneficiarios. 2 millones 403 mil habitantes. 

Meta. Elab oración del proyecto y ejecución de 
la instalación en alrededor de SO puntos carre-
teros en el estado alusivos a desarrollos o atrac-
tivos turísticos. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaria de Turismo y Desarro-
llo Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Junta Estatal de ca-
minos y Secretaría de Movilidad del Gobierno 
del Estado. 

Fi nanciamiento. 13 millones 850 mil pesos. 
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Programa Mejoramiento de la Infraestructura 
Turística 

De-scripción. Tabasco no cuenta con infraes-
tructura de calidad destinada al turismo y que 
cumpla con estándares de funcionamiento co-
rrecto, para la adecuada atención de las nece-
sidades de los visitantes. 

Objetivo. Desarrollar proyectos de mejoras a in-
fraestructura turística del estado de Tabasco e 
incrementar la calidad en los proyectos de in-
fraestructura turística. 

Justificación. Las condiciones actuales de 
abandono y falta de mantenimiento de la infra-
estructura turística del estado, causan su des-
aprovechamiento en el sector turístico, una 
mala imagen del estado y poca afluencia de vi-
sitantes nacionales. 

Be-neficiarios. 2 millones 403 mil habitantes. 

Meta. Implementación de un proyecto de reha-
bilitación de mejoramiento de la infraestruc-
tura turística durante el sexenio. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaría de Turismo y Desarro-
llo Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Direcciones de Fo-
mento Económico y Turismo de los H. Ayunta-
mientos de los Municipios del Estado de Ta-
basco y la Secretaría de Ordenamiento Territo-
rial y Obras Públicas (SOTOP) del Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

Financiamiento. 4 millones 891 mil 600 pesos 

Proyecto Módulos de Información en las esta-
ciones del Tren Maya 

Descripción. Los Módulos de Información en 
las Estaciones del Tren Maya serán una herra-
mienta crucial para garantizar que los viajeros 
y las comunidades locales estén bien informa-
dos y conectados, contribuyendo a la eficiencia 
del sistema ferroviario. al desarrollo cultural y 

económico del estado. A través de un diseño 
accesible. moderno y sostenible. los módulos 
de información reforzarán la identidad cultural, 
promoverán el turismo responsable y mejora-
rán la experiencia de quienes utilizan el Tren 
Maya. 

Objetivo. Desarrollar e implementar módulos 
de información interactivos y accesibles en las 
estaciones del Tren Maya, con el fin de propor-
cionar a los pasajeros y turistas información úti 1 
y en tiempo real sobre el servicio. la región. 
atracciones turísticas, historia, cultura local y 
otros aspectos relevantes del estado. 

Justificación. los módulos de información sur-
gen como una necesidad esencial para garan-
tizar que los pasajeros y la comunidad en gene-
ral cuenten con acceso a información clara. 
precisa y accesible, sobre e l funcionamiernto del 
sistema ferroviario. los recursos culturales y tu-
rísticos de la región. Éstos representan una 
oportunidad para mejorar la experiencia del 
viajero, al mismo tiempo que fortalece el desa-
rrollo cultural y económico de las comunidades 
locales siendo también una h erramienta de in-
tegración regional y de promoción turística. 

Beneficiarios. 143 mil 844 habitantes (Balan-
cán. Emiliano Zapata y Tenosique) y los turistas. 

Meta. Instalación de Módulos de Información 
en las estaciones de Boca del Cerro y el Triunfo 
en la región de los Ríos. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaría de Tu rismo y Desarro-
llo Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas del Go-
bierno del Estado de Tabasco y Fondo Nac ional 
para el Turismo (FONATUR). 

Financiamiento. 2 millones de pesos. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 168 

 

  

Elaboración de un Plan Maestro para el desa-
rrollo turístico del Parque Estatal de Agua 
Blanca. 

Descripción. El Parque Ecológico de Agua 
Blanca. se encuentra dividido en tres zonas de 
manejo: la natural. la de recuperación y la de 
uso público, las cuales se dividen a su vez en 
sectores. de acuerdo con sus características 
particulares; lo que hace necesario desarrollar 
un Plan Maestro. 

Objetivo. Desarrollar un p lan m aestro que con-
sidere la creación y mejoramiento de infraes-
tructura y servicios turísticos del Parque Estatal 
Agua Blanca. 

Justificación. ~1 deterioro de las diversas áreas 
de l Parque Estatal Agua Blanca hace necesario 
una transformación para devolver su atractivo 
y fortalecer el desarrollo turístico en la zona. 
aprovechando la riqueza de este sitio y lograr el 
reconocimiento turístico local. regional" nacio-
nal e i nternacional. 

Beneficiarios. El municipio de Macuspana 
cuenta con una ciudad. dos villas. 15 p ueblos. 
129 rancherías. 20 ejidos. 12 colonias rura les y 
un nuevo centro de población. El ejido las Palo-
mas a l cual pertenece el atractivo de Agua 
Blanca tiene 1 mil 568 habitantes. 

Meta. Elaboración y ejecución del Plan maestro· 
para captar mayor afluencia de visitantes. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaría Turismo y Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Dirección de Fo-
mento Económico y Turismo del H. Ayunta-
miento de Macuspana. la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y la Se-
cretaría de Ordenamiento Terr itorial y Obras 
Públicas (SOTOP). 

Financiamiento. 8 millones 200 mil pesos. 

Programa Asistencia Técnica a Prestadores de 
Servicios Turísticos Implementado en el es-
tado. 

Descripción. Ausencia de prestadores de servi-
cios capacitados para innovar en la industria 
del turismo e inexistencia de turismo comuni-
tario organizado y eficiente; desarrollando pro-
gramas de capacitación. proyectos arquitectó-
nicos y de viabilidad financiera. 

Objetivo. Coadyuvar al desarrollo y manteni-
miento de ventajas competitivas locales sus-
tentables y lograr la asistencia a los prestadores 
de servicios turísticos en e l estado. 

Justificación. la tendencia a la baja de la acti-
vidad tur ística en el estado hace necesaria la 
asistencia a los prestadores de servicios turísti-
cos, mediante la implementación de diversas 
acciones de consultoría y asesoría. Con la im-
p lementación de este programa se mejora la 
calidad de los servicios turísticos. 

Beneficiarios. Prestadores de servicios turísti-
cos del estado. 

Meta. 480 prestadores de servicios turísticos del 
estado. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable. Dirección de Desarrollo 
Turístico de la Secretaría Turismo y Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Ta-
basco. 

Actividades Coordinadas. Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). Co-
misión Nacional para e l Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas. Fondo Nacional de Turismo (FO-
NATUR), la Secretaría de Turismo del Gobierno 
de México. Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco. Universidad Tecnológica de Tabasco. 
Universidad Tecnológica del Usumacinta y Uni-
versidad Popular de la Chontalpa. 

Financiamiento. 3 millones de pesos. 
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También. es significativo hacer menc1on que 
est e programa da cumplimiento a uno de los 
50 compromisos con la sociedad. Esta acción 
de gobierno es viable pues establece elemen-
tos de financiamiento para personas del sexo 
femenino en condiciones de mayor vulnerabil i-
dad económica, con e l fin de proporcionarles 
recursos para emprender y fortalecer sus nego-
cios como fomento al autoempleo digno. 

Beneficiarios. Muj eres indígenas y vulnerables. 

Meta. 1 O mil beneficiarias. 

Temporalidad. Sexenal. 

Unidad Responsable, Dirección de Economía 
Social de la Secretaría de Turismo y Desarrollo 
Económico. 

Actividades Coordinadas. Dirección de Fondos 
de Financiamiento de la Secretaría de Turismo 
y Desarrollo Económico del Gobierno del Es-
tado de Tabasco y Secretaría del Bienestar del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

Financiamiento. 52 mi llones de pesos. 
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Nombre del indicador: lndice de nuevos productos turísticos innovadores. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: ÍNPTI=(PTir/PTip) x lOO 

Donde: 

ÍNPTI=Índice de nuevos productos turísticos. innovadores 

NPTid=Nuevos productos turísticos Innovadores desarrollados 

NPTip=Nuevos productos turísticos innovadores programados 

Año y línea base: Ano base: 2024 

línea base: 1 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Porcentaje de nuevos productos turístico. 

Metas: 100% de 4 proyectos durante el sexenio. 

Area responsable: Dirección de Desarrollo Turístico de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Registro interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del ano inmediato posterior a l reportado. 

Nombre del indicador: indice de Áreas Turísticas Prioritarias en funcionamiento 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: IATP= (ATPf / ATPa) X 100 

Donde: 

IATP = Índice de Áreas Turísticas Prioritarias 

ATPf =Áreas Turísticas Prioritarias en funcionamiento 

ATPa =Áreas Turísticas Prioritarias analizadas. 

Al'lo y linea base: Ano base: 2024 

línea base: O 

Periodicidad de cál culo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje de las Áreas Turísticas Prioritarias. 

Metas: 100% de 4 proyectos de áreas Turísticas Prioritarias en función durante el sexenio: Ano 1 
(O). Año 2 (l ). Año 3 (l ). Ano 4 (l ). Año S (l ). Año 6 (O). 

Area responsable: Dirección de Desarrollo Turístico de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Registro interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del ano inmediato posterior al reportado 
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Nombre del indicador: Índice de variación de afluencia d e turistas en el estado de Tabasco en aeropuertos 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: IVA=(NTAVAae/NTAVAaa;. l x 100 

Donde: 

IA=Índice afluencia 
NTAVAae ~ Núme ro de turistas que arriban vía aérea en el año de estudio 

NTAVAaa = Número de turistas que arriban vía aérea en el año anterior 

Año y línea base: Año base: 2023 
Línea base: Turistas que arribaron en 2024 (678.232) 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Número de turistas que arriban al aeropuerto 

Metas: Año 1 (1 %). Año z (1%). Año :s (1%). Año 4 (1%), Años (1 % ), Año 6 (1% ). 

Área responsable: Coordinación de Planeación, Evalluación Turística y Económica de la Secretaria de Tu 

rlsmo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Datos de ASUR 

Fecha de publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado 

Nombre del indicador: Índice de cumplimiento de campañas de mejora en la difusión de la matrca Tabasco 

Turismo 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: ICCA= (CR/CP) x 100 
Donde: 

ICCA= Índice de cumplimiento de campañas 
CR=Campañas realizadas 

CP=Campanas proyectadas 
Año y línea base: Año base: 2024 

Línea base: 1 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Porcentaje de cumplimiento de campañas. 

Metas: 1 00% de 5 acciones de campañas anualmente 

Área responsable: Dirección de Promoción y Difusión Turística de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Eco-

nómico. 

Medio de verificación: Registro interno de la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha d e publicación: En los primeros treinta días de enero del año inmediato posterior al reportado 
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Nombre del indicador: lndice de cumplimiento de l programa de capacitaciones en prestación de servicios 
turh:ticos. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medic ió n: 

Algoritmo: ICCI= (CCI/CCP) x 100 

Donde: 
ICCI= Índice de cumplimiento de cursos 
CCI= Cursos de capacitación impartidos 

CCP= Cursos de capacitación programados 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 96 cursos 

Periodicidad de cál culo: Anual 

Unidad de análisis: Cursos de capacitación en prestación de servicios turísticos 

Metas: 100% de 96 cursos durante el sexenio a realizar bajo el siguiente calendario: Año 1 =1 O. 
año 2- 14. año 3- 18. año 4-22. año S-28 y año 6-26). 

Área responsable: Coordinación de Planeación. Evaluación Turística y Económica de la Secretaría de Tu· 
rismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificació n: Registro interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha d e publicación: Último día del mes de· enero del año siguiente al reportado. 

Nombre del indicador: Sistema de Información Turística y Económica de Tabasco SITET 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medició n: 

Algoritmo: AESITT=(EIC/EIP) x 100 

Donde: 
AESITT: Avance en la implementación del Sistema de Información Turística de Tabasco 

EIC=Etapas de implementación completadas 
EIP=Etapas de implementación programadas del sistema 

Año y linea base: Año base: 2024 

Lfnea base: o 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje de información Turística y Económica de Tabasco integrada al SITT 

Metas: Construcción del 100% del SITT mediante las siguientes etapas: año 1 =1 0%. año 2= 20%. 

año 3:40%. año 4=10%" año 5=10% y año 6=10%) 

Área responsable: Coordinación de Planeación. Evaluación Turística y Económica de la Secretaria de Tu-
rismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Registro interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior al reportado. 
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Nombre del indicador: Tasa d e variación de empleos formales en el IMSS 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: TVEF=(EFPAc/EFPan}-1 xl 00 
Donde: 

TVEF =Tasa de variación de empleo formal. 
EFPAc = Empleo formal del periodo actual. 

EFPan= Empleo formal del periodo anterior 

Año y línea base: Año base: 2024 1Diciembre) 
Línea base: 206,079 empleados registrados ante el IMSS 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Trabajadore·s formales 

Metas: Incrementar 3% entre ZOZ5 y Z030: 1 = 0.5%. z= 0.5%, 3= 05%, 4= 0.5%. 5= 0.5%. 6= 0.5% 

A rea responsable: Dirección de Desarrollo Comercial de la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Memoria est adística del IMSS 

Fecha d e publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: Tasa d e increm ento de la oferta exportable 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

Algoritmo: TIOex=(Oexac/Oexb) 'l 00 

Donde: 
TIOex= tasa de incremento de la oferta exportable 
Oexac= oferta exportable actual. 
Oexaa = oferta exportable año anterior 

Al'lo y linea base: Año base: 2023 
Línea base: 18% de incremento anual (USO $250M) 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Oferta exportable 

Metas: 1 ncrementar l 0% la oferta exportable cada año a parti r de 2025 hasta 2030 

Area responsable: Dirección de Impulso y Atracción d e Inversiones de la Secretaria de Turismo y Desarrollo 

Económico. 

Medio de verificación: Registro de la oferta exportable del estado de Tabasco 

Fecha d e publicación: Mes de enero de l año inmediato ¡posterior 
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Nombre del indicador: Tasa de variación de inversión privada total en el estado 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: Inversión extranjera directa + nacional en el periodo actual comparada con la inversión 
privada total del año anterior TVIT=(ITPAc/ITPan 1-1 x1 o o 

Donde: 
TVIT= Tasa de variación de inversión total 
ITPAc= Inversión total periodo actual 

ITPan= Inversión total periodo anterior. 

Año y linea base: Año base: 2024 
Linea base: 7 mil 958 millones 570 mil 400 pesos 

Periodicidad de cál culo: Anual 

Unidad de análisis: Inversión privada en el estado 

Metas: Incrementar un 0.5% por periodo anual durante el sexenio: Año 1= 0.5%, 2= 0.5%; 3= 
o.5%. 4- o.5%. 5- o.5%. 6- o.5% 

Área responsable: Dire<:ción de Impulso y Atracción de Inversiones de la Secretaría de Turismo y Desarrollo 

Económico. 

Medio de verificación: Registro de la SETUDE 1 Publicación de la IED de la Secretaría de Economía 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: Variación de la tasa de informalidad laboral en Tabasco 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

Algoritmo: VTIL= (TILP2030-TILP2024)/I'ILP2024 x 100 

Donde: 
VTIL= Variación en la tasa de informalidad laboral 

TILP2030= Tasa de informalidad laboral promedio 2030 
TILP2024= Tasa de informalidad laboral promedio 2024 

Año y linea base: Año base: 2024 

Une a base: 62.1% de la población ocupada es informal 

Periodicidad de cál culo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje de población ocupada informal 

Metas: Disminu ir en 6% esta tasa entre e l año 2025 y 2030: 1 = 0.5%. 2= 1%: 3= 1 %; 4= 1%. 5= 

1%. 6= 1.5% 

Área responsable: Dirección de Desarrollo Comercial de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico de 
la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) elaborada por el INEGI. 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 
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Nombre del indicador: Tasa d e variación de créditos y/o apoyos concretados 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: Tvca=((Capac/Capan )-1 )'1 00 
Donde: 

Tvca: Tasa de variación de crédito y apoyos. 
Capac: créditos y apoyos otorgados en el periodo actUial. 

Capan: créditos y apoyos otorgados en e l periodo anterior 

Año y línea base: Año base: 2024 
línea base: 647 créditos y apoyos. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi-s: Créditos y apoyos otorgados 

Metas: Incrementar en los siguientes años: 1=5%. 2=5%. 3=5%, 4=6%, 5=5%. 6=2% 

Área responsable: Dirección de Economía Social de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Padrón de Créditos y Apoyos Otorgados por la Secretaría de Turismo y Desarrollo Eco-

nómico. 

Fecha d e publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: Porcentaje d e ocupación hotelera 
Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: POH= ((CON+COEVCD)x100 
Donde: 
POH= Porcen taje de ocupación hotelera 

CON= Cuartos ocupados por nacionales 
COE= Cuartos ocupados por extranjeros 

CD= Cuartos disponibles 
Año y línea base: Año base: 2024 

línea base: 44.02% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisi·s: Porcentaje de ocupación hotelera 

Metas: Incrementar un 1 O% la ocupación hotelera entre el año 2025 y 2030: 1 = 1 .6%, 2= 1.6%; 
3= 1 .6%; 4= l .8%, 5= 1 .8%. 6= 1 .6% 

Área responsable: Coordinación de Planeación. Evalluación Turística y Económica de la Secretaría de Tu· 

rismo y Desarrollo Económico. 

Medio de verificación: Sistema de Información Data Tur 

Fecha d e publicación: Mes de enero de l año inmediato ¡posterior 
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Nombre del indicador: Porcentaje de cumplimiento en la certificación de prestadores de servicios turísticos 

Tipo d e indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: PECE=(NEC/NEP)" 1 00 
Donde: 

PECE= Porcentaje de empresas certificadas 
NEC=Número de empresas certificadas 
NEP=Número de empresas programadas para su certificación 

Año y línea base: Año base: 2024 

Línea base: 30 empresas certificadas 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Empresas certificadas 

Metas: 227 certificaciones al 2030: año 1 =O. año 2= 30. año 3= 43. año 4=56. año 5=66 y año 6=32. 

Área responsable: Coordinación de Planeación. Evaluación Turística y Económica de la Secretaría de Tu-
rismo y Dgsarrollo Económico. 

Medio de verificació n: Padrón de empresas turísticas certificadas de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Eco-

nómico. 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 
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Economía social y solidaria. Es un conjunto de 
iniciativas socioeconómicas y culturales que se 
basa en un cambio de paradigma basado en el 
trabajo colaborativo de las personas y la propie-
dad colectiva de los bienes. Se basa en un cam-
bio de paradigma basado en e l trabajo colabo-
rativo de las personas y la propiedad colectiva 
de los b ienes (Instituto Nacional de la Econo-
mía Social. 04 de mayo de 2021) 

Empresa. De conformidad con lo que est ablece 
la Ley de Desarrollo Económico Sostenible del 
Estado de Tabasco, en su fracción VIl, artículo 
2°, refiere que es tanto en singular o plural, la 
unidad económica de producción y distribu-
ción de bienes y servicios. 

Economía turística. ~s una ciencia que estudia 
y anal'iza las relaciones económicas que surgen 
en la producción, distribución, así como e l con-
sumo d e productos y servicios turísticos que 
son necesarios para satisfacer las neces.idades y 
deseos de los viajeros (CEUPE. S.F). 

Establecimiento. Es una unidad económica 
que se encuentra en un lugar fijo y permanente. 
delimitada por instalaciones y construcciones, 
y que realiza activ idades económicas (INEGI, 
2019). 

Cober,nanza turística. El concepto gobernanza 
hace referencia a la creación de redes de 
cooperación y coordinación entre los actores 
directa e indirectamente implicados en la ca-
dena de valor del turismo, que se caracterizan 
por tener sus propias reglas y normas. En otras 
palabras, la gobernanza se traduce en concer-
tación de actores" (Bustos Cara. 2008: citado 
por Martín. Beatriz, 24 de abril de 2023 ). 

Industrialización. Es el proceso donde se pro-
ducen p redominantemente bienes manufactu-
rados con un mayor valor agregado. Esto. de 
acuerdo con lo que establece la fracción VIII de 
la Ley de Desarrollo Económico Sostenible del 
Estado de Tabasco. 

Industria gastronómica. Conocida como in-
dustria de restaurantes o de servicios de ali-
mentación, es e l sector de negocios que se en-
carga de preparar comidas y bebidas para con-

sumo humano. Para efectos de los Censos Eco-
nómicos la industria restaurantera está const i-
tuida por las unidades económica,s que ofrecen 
el servicio de preparación de a limentos para 
consumo inmediato. ya sea que este se realice 
dentro de las instalaciones, con o sin servicio a 
la mesa o fuera de la unidad económica (INEGI. 
2019). 

MIPyMES. De acuerdo con las REGLAS de Ope-
ración del Fondo Naciona l Emprendedor para 
el ejercicio fiscal 2019. son las m icro. pequeñas 
y medianas empresas, sean personas físicas con 
actividad empresarial, régimen de incorpora-
ción fiscal o sociedades mercantiles legal-
mente constituidas. 

Operaciones comerciales. Son las actividades 
que realiza una empresa para ofrecer sus pro-
ductos o servicios y obtener ganancias (Gómez. 
Valme, 2024). 

Ocupación formal. Ocupados en todas aque-
llas actividades económicas que se desarrollan 
en empresas constituidas en sociedad, corpo-
raciones. instituciones públicas o privadas. ne-
gocios no constituidos en sociedad. pero que 
reportan ingresos ante la autoridad hacendaría 
y en la agricultura y/o crianza de animales 
orientadas a l mercado (Banxico. :2021 ). 

Ocupación informal. Suma, sin duplicar, de los 
ocupados laboralmente vulnerables por la na-
turaleza de la unidad económica para la que 
trabajan, con aquellos cuyo vínculo o depen-
dencia laboral no es reconocido por su fuente 
de trabajo (Banxico, 2021 ). 

Oferta Turística. Comprende el conjunto de 
bienes y servicios capaces de facilitar la comer-
cialización del producto turístico a fin de satis-
facer la demanda de los visitantes, en esta con-
d ición se entiende por cua lqu ier estableci-
miento en donde e l client e y/o usuario son prin-
cipalmente turista (Datatur, S.f.). 

Población Económicamente Activa (PEA). Se 
refiere a t odas las personas en edad de trabajar, 
o contaban con una ocupación durante el pe-
ríodo de referencia o no contaban con una, 
pero estaban buscando emp learse con accio-
nes específicas (INEGI, 2002). 
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